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San José, 17 de mayo de 2013.-

En San José, a las nueve horas con cincuenta minutos del diecisiete

de mayo del dos mil trece, se inició la votación de la Sala

Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada

Miranda (quien preside), Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro,

Paul Rueda Leal, Enrique Ulate Chacón (en sustitución del Magistrado

Armijo Sancho),  Rosa María Abdelnour  Granados  (en sustitución del

Magistrado Castillo Víquez) y Aracelly Pacheco Salazar (Encargada de

la Oficina 800)

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Sentencia 2013-06645.Expediente 12-005008-0007-CO. A las nueve horas con1.

cincuenta minutos. Recurso de amparo contra Ministro De Hacienda, Ministro

De La Presidencia, Tribunal Supremo De Elecciones. Se declara con lugar el

recurso. Se ordena al Ministro de Hacienda, que proceda inmediatamente a aplicar

el acuerdo adoptado por el Tribunal Supremo de Elecciones, en el artículo

sétimo de la sesión ordinaria número 015-2012 del 14 de febrero del 2012, en

el que se aprobó incremento por costo de vida del 1,90% a la base de los

salarios institucionales para el primer semestre del 2012. Se advierte al

recurrido, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de

desobediencia y que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta

jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta

días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en

un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el

delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las

costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta

declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo

contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución al Ministro de

Hacienda, en forma personal.

A las nueve horas con cincuenta y cinco minutos se da por finalizada la

sesión.-



2

ÚLTIMA LÍNEA.-

Ana Virginia Calzada M.

Presidenta
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